
agricultura y montes
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CONCEPTO.

RELACIÓN genera! de los gastos en dicho mes y satisfechos por eL^tM» 
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Palma de Mallorca.

Aprobado:
El Director General de Agricultura y Montes,

Negociado de Contabilidad 
Examinada por la Mesa correspondiente y conforme

El Jefe del Negociado,

ARTÍCULO 33r.

Madrid,-------- de..—.

Gastos d

Pesetas

ANO DE 195-2-

CAPÍTULO



Hay un sollo en seo o del Aguila Imperial«= Liini ata
rlo cío Agricultura.» Dirección General do Sontos, CaKa y Pesca Elu- 
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Con fecha 18 do los corrientes, previa intervención 
dol gasto por la Intervención General de la AdEdnlstración del Es
tado, lian sido aprobados los créditos,, cuyas cuantías y partidas 
del presupuesto cíe esto Dopartoisanto a que deben cargar, so expre
san a continuación:
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En su consecuencia, el Sr*  i.linistro se lia servido disponer oue so 
expidan los oportunos oandaEientos de pagos "a justificar’’, por 
las overo sedas cantidades, a nombre do los Habilitados do los 
Servicios, debiendo rendirse-las cuentas correspondiontcs en el 
piase y forma reglamentarlos, a excepción del primer úrimostre 
aue so librará !,ón firme” previa presentación de cuentas.» 1,0 cu© 
de orden del Sr. ministro, participo a V. £>. para su conocir-ion—
to y efectos.» - -
Dios guardo a V» b. muchos a'ios.» Kadnd, c.c.
DL JIílEaSOE GE1EDAL.» E. A» Dirma ilegible.=_ 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal do a

de sarao de 1,952.» 
Rubricado.» Al pie.» 
'aleares,» Palma.»

Es copia

EL INGEHIE10 JEFE
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flño DE 191'....

Distrito Forestal de Baleares 97,'.s 7£lí
»

NOMINA de las indemnizaciones devengadas en el presente servicio durante el expresado mes

por el personal facultativo con arreglo a las disposiciones vigentes



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA V PESCA FLUVIAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

lino. yr.sc "í0ít;o ol honor do oonanicar a V. X.,aao 
ol Xn jonloro Joío -iuo f;’?.oorl;x), durante ol rondo onozo tu- 
tiro, practicó loa dozvícíog do canpo cisTiiontoos «a - - - -

"Día 0 ™ r’ulm - Tifióla, Confio oo inopoooiona la 
oarzotozii do aoooao al nonio 'Tonina do Tifióla”. Lo poxwo— 
ta en u'ola..- Loe .lías 9, 10 y 11 ol aloso servíalo dol 
día antorloz t rojrocjiMlo ol 11 a /.alrxi.o ---------

El día 10, ..alna ~ Eooozea - L’Ofro, Confio no ins- 
pooolonan loo trab.^oíj dol 'Xorronto do Einióruit¿. So per
nocto en llmut.- Ti día 19 on Tonut, oo inopocoiona ol Vi
vero rovinoial y oo sonrooe. a I’alm.c - -- -- -- -- -

bl día 21, .i-alna <=• Sóido?. So porooota.» - - - - -
21 día 22, oo incpocolcna la parto ’oa3a &°1 tosen

te do ^'iniaxi’.i’tez y oo no ;rooa a Palna./' c-.— - -- -- -- -
"o Cu-’o oír curDlinionto a la 0?lon do v.x. y on cun- 

nlinionto dol ariícoló 16 dol Soowto - do 7 do áulio 
do 1.9<jg, qohut.íco a 7. 1. a loa edootoa conai iaiantoci.c 
□ioo Toaxüo a V. X. rníios .■.t.ol.c- raiza ño 7'allorca, 29 do 
1-jc.yo do 1.952IIi Ll.;< u J... 7." limado l’tnóo do Lpal- 

duoniCDlo.» Hay un eolio on tinto violeta «<lo la Jofa- 
toíxi.- Al nio.- Uro. :.L Inopestoi? Gonoral, do la 5° Inopoo 
ción do Tontos.;- V X ' .=

c oDia



En uso do las focultadeo conferidas a esta Jefatura 
en oficio de la Dirección Gral. dol Ramo de 20-VII“1.949» he 
dispuesto paso Vd. a efectuar los servicios siguientes;

!'E1 día 4 do enero del actual, se^rasladará Vd. a Lloret de 
Vista Alegre, donde inspeccionará, la "Comuna de Llorito". Per
noctará on Llorot. El día 5 ol mismo servicio, regresando a Pal
ma. , . 

El día 23, saldrá para Bufíolu donde inspeccionara ol monte 
"Gna. do Bufiola". Pernoctará en Bullóla.- Dos días 24 y 25 rea» 
lizará ol mismo servicio, ro.gresendo a Palma el 25.

El día 29, se trasladara a Sóller - Pomalutx, donde ins
peccionará ol monte "La Bassa". Pernoctará en Pomalutx. El día 
31 si mismo servicie del día anterior y regreso a Palma.

E14 día 6 de febrero, se trasladará a Inca - Selva, donde 
inspeccionará los montes "Cnas. de Oainari y Binianar”. Pernoca 
tara en Selva.- Los días 7 y 8 realisará el mismo servicio del 
día 6, regresando el 8 a Palma. 

El día 14 saldrá para lluro, donde inspeccionara.el uonte. 
"Comuna de lluro". Pernoctará en Euro. El día 15 ol mismo servi
cio del día anterior, regresando luego a Palma.

El día 20, se trasladará a Sóller - Eomalutx, donde ins
peccionará el monte "La Eassa".- Pernoctará en Fomaluts.-El 
día 21 el mismo servicio del día anterior, y el 22 también, re
gresando luego a Palma. ’’

Lo cus en cumplimiento del artículo 16 del Decreto 
Ley de 7 de julio de 1.949, efectuará Vd.

Dios guarde a Vd. muchos silos,

Palma, 2 de enero de 1952

Sr. Don Victorino Núñez del Gura.
Ingeniero de Sección, del Distrito Forestal.

FALLIA
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niii-M íxcej a Hí¡ "Ti rci roHErin, o-sa y :.<zn aluvial

■■•■;: '. Y -, .JE’.])*
«b. .K.wr-.ia wxa:*!-»-»  «.7 - canjes»

Al Ixvjonloro qv® rusoribo. Qoelara qt© ol dio. 4 do ono 
ro Jo 1.1)?:u> tx^ijlndó c íáorot de V. Alegro, üoeiüo Incpecoionó la 
>*3  osuna do Slo<ito :. '.'o ■■ '.omootA oa iTlorot. ¿II (lía y el mono swi- 
oic, x® jwocialü u Irlm.

:¡2. di.;.; ' U ' Vl.o'Á!"'., (í(RXlC C3 teapOOOiOaa G1
zicntc ‘’jaciaie do ."-o -o -TC?moota o.n ..Vlolív.- di d£¿ 24 y 25 ol 

■'? o37O'<i.r-’5 xfi ••?o-.r.mí>a s:l 25 a "c2í.'.¿¿.
'". í.’ ;.Ó1ÍO3? ~ GOi^'lO 00:^13-

-w'r■:r*'-  o"¡ 'ot'-: j \,. « o oomootn on i'oTnalut:^. ¿31 clío, 31 ol
servioio col -’i.. ; 7r¿c¿lG¿’ ;¿?OÍ.'O o. '-¿.I—-,.

?>& " oo on otEV’lird'y' Jo n la Oidan de V. 3. 51 az-Síau- 
■«o TG Col do?■;:■'te. - loy lo 7 (le l’llo lo 1 Mjo pxooonto fio- 
cí^'aoi&a oa lo 1 le 'l-llore - s c tiOlnfe y -mo do enere de
r.'ll noveclcnéoo oin3a¿\n.t3 y ú,eo.

1 T21"'Or.ÍC3X3

0r. In'-jonioro Jo:?o tlol Metrito lorotrte.1 í'o Salearon.
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: J 1 " 1 ..' I • Os }uo de loo doe-wnioo, inlco- 
y üo"',Af’. :’í--jorj r.,uo í;o c-vjuOíWjn c.7. O3to o^vioio, ol InAor.ie.T'O 

.üon ’ vía toxina ¿7'. :.cr, do.!, •■cxc-, lia s^íiHriiiAo Au.:'i'ato ol r»o ñ¿ <xno.es 
ílol coE’xd.an?/? 4 l'. ín •• inv/crAoo so lid'.'o 'y.^'. crinpXi cjtUü? Xos oos*-  
vloiOí’ i'.K) -l'J '.ca? jív.:?

X -iU.-J u V'ÍI-'J W ¿/ Í. VU. ■ v«‘ <., -V_4. MS
rx^SA'jeaidiOiTbo 017777 ir; jIOT/A. do goxi:ló¿íl¿G..7i cor- lo dispisooto en 
ol az^íoulo 10 del louTOto ~ <lo 7 do átillo ¿le 1,949» expido, la 
p3Xisc-rito a t^ointa ?z w.o úo ojkjZ’o do ttil hotooionios



L/A.

En uso ¿le las facultades conferidas a este Jefatura 
en oficio de la Dirección «ral. del «ano de 20-VII-1.949, he 
dispuesto paso Vd. a efectuar los servicios siguientes;

" El día 3 de enero de los corrientes, se trasladará a Tn— 
ca - Alcudia - Monte San Martín, enoerpañando al Ingeniero Je
fe uue suscribe, donde inspeccionará el citado monte. Pernoc
tará en Alcudia.- 21 día 4 regresará a Palma desde Inca.

El día 8, se trasladara a Bañóla, también acompañando al 
Ingeniero Jefe cus suscribe, é inspeccionará le, carretera de 
acceso al monte "Comuna de Buñola", pernoctará en Buñola.- ¿os 
días 9, 10 y 11 el mismo servicio del día.8 regresando a Palma 
ol 11.

El día 18, Palma - L'Ofre, acompañando al Sr. Ingenie
ro Jefe que suscribe, inspeccionará la cuenca alta del Torren
te de Biniaraitn. Pernoctará en ñanut. El día 19 en Mamut, ins
peccionará el Vivero Provincial y regresará a Palma.2

Lo q.ue en cumplimiento del artículo 16 del Decreto - 
Ley de 7 julio 1.949 efectuará Vd.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Sr. Don Jaime Montaner Meana.
Ayudante Primero del Distrito Forestal de Baleares.
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DI /-ytómto -vzo eucoriba, üeelnm qw el día ¿lo ono- 
ro del e’o:;>:‘íoj?.■;;■■) n:os se traslade alinea - IcA’ia,. i'onto ízm 
> i jn, en co:íti :ía cid "'r. Ingeniero Jefe, on üouéic so Izispec- 
s.v'xsa el citcdb ., na ■"Oízasoc-n Mcnuia.» día 4 se ro— 
¿jrjsu a fdáfc Gomúo Inca. A

. ' - lí”. ¿5. ‘v?-' A3 CÜC '■-' 7'Vé‘OlB f tWOETKilaSlñO f'-X Sr.
Xn .iXcíjo ¿ígXo, c.?i "ir. larzooocXóri r, Vx onríetOííQ, do acooao ' .1 non- 
’v. ” Ai.'- • ~ C<„ AX'O'lí ’;-* XOÓ ¿£&S Ü, 10
■■■'J.Á o'i ’eÍÍ:J¿ ;:0i‘72.CX{/áe.l ‘"iío. & ^XSUSÍiClO O T&lsa Ol 11.

,jl Críi?, 1J. Itxlm - TPOfre, eeo¡-rotXícnclo ol ''r-. In;;o~ 
pJ.Gi‘o Jofo» cz< 5xtiT>3cóS.te a la ouonco. tilta dol 2cT«mte -le llinia- 
a’fil-i;::. aei-noc «p/on 1 .ontri. li?. dí:i 19 <m ronut, sa incnocciGna 
ol V'lvesv Srovlnciel y sa r© ^■■■~- ■- l’alm,

nr-c on e:x^llyionto e. la Orden ¿lo «. y artícu
lo 1"‘. ¿iol : .sor;.;, te. - do 7 de ^slic do l.S49? hese la pro can
to doo^raelfe ¡jmvtaa ón Palm ¿te Aallazoa, a tilinta y uno ¿lo 

-!r: "'"A. a.-‘ion’;o'' siro'T'A'ví’' y Ion.

31 AyiMtíinto

ir. Insonioro ¿Tofo d©l Diotrlto l?oroatal So Balooroo.
OJUDA»
KtKXaiKi&SS CO CXC13S3
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niTEJOia; bb ,'J2S£i¿» W % • i -)A pluvial

■)I'"2j;Ir?O -CI^ATAD ;a '. ;•
n • l a : . a

<v.«u v -rw wn-r •> «■••«

rou 207’AÍ A ; 1 A'.tí:;;. y L0KK j® jehbha, IWSERIERO

¿cía.: :a¡T. . ibseibo a-- a ry~: ra B'-ts'-ísa.

r .,, i.. L' I •■•’ i ■; Oj de los dcciwntos* * itCorsee
y 1cs.-::a? d-itpc n.tio eo cxv-ioair.ui o?;, o oto 3o-Vialo, al Ayudante Bái;
¿ "B •.■'..' ...,,s.. ■A .. . ha xT'.-...'.■i,;,:..<’.o duxt¡aio el nao r3e añoro dol co-

¿Vo, lo.:..' si■sxis;r!;oij ¿AiliOas, tíiss c'U^lirozi'cas’ los sex^/i— 
dor.j ;íi.<. ..o .x...^.

laxaió, <to 
oalAga,

J’_t i rt;'*

lt%I-lS52

j a ;''X;q3x,,1. Conde ?30
8 lo. car-ocuors do aóeoso al nonio Gaanasi do
| . . !. rola . * a • 11—Z~195‘¿
í 5
|r3o truBlaa& a Lfü£re (liocox’sa) so ins- |
• pcooicní?- la cüe&::n íilic del ‘íorronta do | 
¡Biniexaite» y ol Vivare .■.eroví.aoi&l ee ¿
I.'Eatmi. (Bscoroe) . . t » J 19-1-1952

V para <¿tto consto y sirvn do áxiótificanto a la 
cos^ja^ontHoniQ exenta Dietas, do eoni’oiT’ídaü con le cliowaosto on el 
.’rtlóulo 16 dal Dsoxeto - ZiOydo 7 do ;;-a.lio t-o 1.S49, oítpido la 
yxoxjanto ;’er-Üílcaxlón on Bal-ja de lialloxea, a ■Gwinto y uno do ono 
ro do ®113j novooisnton clnownta y des*  ..'
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DISPUSO ;0Rte2AL 
B B 

BALE A E S

BB-isr,nAaicfl ¿tirada

El Interioro qj» ouserito, doolara quo ol día 6 do \ 
tebroro dol actual, so trasladó a Inca - Selva, dando co 
inspeccionó loo nontoa "0ananas do daimri y Biniamr” • So 
pernocte on Selva.- Los días 7 y 3 ol niemo sorvicio del < 
día anterior, regrosando ol 8 a Palm.

n día 14 oo trasladó a Tiuro, doado so inooecoiono 
ol nonte Comuna» do lluro", üo pernocte en lluro.- El día 15 
o'1 --áíT'o sorvicio del día anterior, regrosando a Palm,

;'l lía 2o ce te..Js?4id.ó a táller - ?oznalute, donde 
so iiiíKoedonó oi nonto "La Basoa".— Se pernocte 0Ji dor- 
mlute'.- 21 día 21 al risao servicio del ¿lía anterior, y 
ol 22 te-iblón, regrosando a Palm.

Lo croa on cuspliiaient& a la orden do V.S. artí
culo 1G dol -üoowto -'Ley do 7 do ¿olio do 1.949, Wio la 
nrosonto deolimioión jurada on Palm do liallorca a 29 da 
-lebrero do nil novociontos o íns tente y dos.

El Ingoaiero de liantes

r. Interioro Jete do esto Distrito Porostel do Balsares.
PAII1A
tEccsnc;
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L/a.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA PLUVIAL

DISTRITO FORESTAL 
D E 

BALEARES

DON TOMAS DE EPAL3A Y LOPEZ DE LERENA, INGENIERO JEFE 
DEL DISTRITO FORESTAL DE BATEARES.

CE R TIFIO O: Que de los documentos, informes 
y demás datos que se custodian en este Servicio, el Ingeniero 
Don VICTORINO NUÍÍEZ DEL CURA, ha realizado durante el mes de fe
brero del actual, las siguientes salidas, para cumplimentar los 
servicios quo lo han sido encomendados:
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Fecha de 
regreso.

Días 
invertidos

6-II-1.952 Traslado a Inca-Selva, inspeccionan
do los montes Comunas de Calmar! y Bi-

8-11-1952 3 días

14-11-1952 Salida a lluro, donde se inspeccionó el 
monte "Comuna de lluro" ....... 15-11-1952 2 "

20-11-1952 Salida a Sóllor - Fornaluts, inspec
cionando el monte "La Bassa" .... 22-11-1952 3 "

Total = 8 días.
sxsxsss:tscaS5«flE3a»c.é

Y' para que conste y sirva de ¡justificante a la corres
pondiente cuenta de DIETAS, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 16 del Decreto - Ley de 7 de ¡julio de x.949, espido y 
sello la presente CERTIFICACION en Palma de Mallorca, a veinti
nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

Tomás de Epalza.= Firmado y rubricado.= Hay un sello 
de la Jefatura.=

Es copia 
EL INGENIERO JEFE



l/a.

En uso de las facultades conferidas a esta Jefatura 
en oficio de la Dirección General del Ramo de 2O-VII-1.949, 
he dispuesto pase Vd. a efectuar los servicios siguientes:

• "El día 6 de febrero del actual, se trasladará a Inoa- 
Gelva, con el Sr. Ingeniero de Sección, para inspeccionar los 
sontos 1-A y 2-A del Catálogo. Pernoctará, en Selva»- Los días 
7 y 3 realisará el mismo servicio del día anterior regresan
do el 8 a Palana.

El día 14, Palma - Muro, con el Sr, Ingeniero de Sec
ción, inspeccionará el monte "Comuna de San Martín de Muro". 
Pernoctará en Muro. El día 15 realisará el mismo servicio y 
regresará a Palma.

.1 día 20, saldrá hacia Sóller - Fomaluta, con el 
Sr. Ingeniero de S. é inspeccionará el monte "La Bassa". Per
noctará en Pomalute.- El día 21 y 22 el mismo servicio regre
sando el 22 a Pahua.'’

Lo que en cumplimiento del artículo 16 del Decreto - 
Ley de 7 julio de 1.949 efectuará Vd.

Sr. Don Antonio Paulino Limpo Llófriu.
lygdante Segundo del Distrito Forestal de Baleares.
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D B

A ’■ T-! a ;■■ 3 S

DOK TOMAS DE EPA1ZA Y LOA7- 
íí.,120 rORGSTAL DB BAJEARA.

DE TííA-EIA, 11133—

, --' •“' ~ I ■? X O Os ’lw do loo documentoa, in
:-.OV"’ y jdOIV.O ^atOS ‘1'JiO 50 QUOtodlOa CS2 OfJV.O Servicio, ol Aptl—~ 
C. .,ux;..' ¿iZ’i'O jiXiO'AíI'v, lia realizado duxvnto ol zxíg
do SoLroro d oí coxric-nto a .o, las si'jiiiontoa salidas, -ñora gí?ii- 
plívcx-.tar loa servíalos 4,w la han sido onoanondndosa

íeote do
*®alXáa

tZJ.'iiiíO O'lílu;míio ó’i 
■jów< üio nmiieipíkL

íícioha üo
TOjTOso

Días 
invortidoa

YJ-IT-195Í;

14-11-1952

20-IX-1952

pjy.lida IrroíG- ol'za, non el Ir."on-.os,o
e de : '■eoei'&i, inspoecicmsido loo noñtca 1—A
‘y 2-»’,, ílol Católo^, 8-11-1952

i traslado a íseo. con ol fíj?. In^nloro í
¡ do ñoo-cifin, donde o® inn)X>?Scionn, el non-*

-So ;iCGnma de Sen lic'tín5'’ do Lwro . « . 115^11-1952
Galitlo, a SÓ12er - Poraeliatat, oon el |
Isir^oaiOTO do Sección9 donde eo inspeo- |
oiona ol monto "Da Daíisa” ♦.,».*  ..22-11-1952

? 4T1-.A^“» _ i ¿G ík «
í . -. E\2sr¿r:r.xir-.Tív:r7r-:-;r r?r- ■.n?.r .t

8

3

O üíao.
«:r- c;-ir: :g r-xzcsKsssstt

sarao do sil nevootontos ciBOuonta y doo«-

Y pura q.us consta y cirva ¿U ^uotii'ieía’to a la corroc- 
pondionte ownta ¿lo DIETAS, de eoníornidad con lo disp'aoato on 
el AíTuíeulo 16 del Doorotp -- Doy do 7 de ñnlv.o do 1.949> ©¡mido 
la proscrito Gortifiaüoióin on ?, íiln?. do rallona a VEIÉTÍiniCvi» do
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6 Co "'■'jITIC. '’or.!, co oteot-.’or?! mi inozoso ounnüo so bao» ofoo-

'.ivo ol 'tente ccz^opmxdioute»

Y pojxj yao «órnete y pwda sor ml&a o las etm- 

tec: on ?ite'O ílo Dioteo fio! teraov-il Cóonico, oo extiendo y se

lla. la pro cante on telsa ¿o : olloro □ a orntro üo abril do nil



limo. Sr.s

Para su ezáiaen y aprobación sí. 

procede, adjunto tengo al honor de 

elevar a V. I. las cuentas EN PIRT® 

por 'dietas del Personal Técnico, co

rrespondiente al primer trimestre de 

1.952.

'Dios guarde a V.I. muchos años. 

Palir:-?. de Mallorca, 4 de abril 1,952.

el H'ígiíniero ¿es

limo. Sr. s Inspector General jeto de la 5S Inspecdáón de 
Montes. AVILA



MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA

SECCION DE CONTABILIDAD

8 ÁPC <052 

■.

Con esta fecha se dice en la Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio lo que sigue:

«Examinada la cuenta por D................. H&billttidO dol ÍTlstTitO
.. .£~l©aa?e&...............-........ -....................................

 ............................................... de Gestes -do dlettis del"...
..fe .celtr.L¿í.jLv0--de el — 

VX'lUU'LÍL.'O.. ¿li.ll....ctíl»....í..4í4J................................................................................. -....—.....

................................................. ............ .........— gasto
intervenido en .SEL de JlUliO--1-SÜ8  Por el señor Delegado 
del Interventor general de la Administración del Estado, y visto el infor
me emitido en la misma por la Sección de Contabilidad, este Ministerio 
se ha servido aprobarla y disponer su envío a esa Ordenación de Pagos 
a fin de que se expida un libramiento a favor dg_ ...¡a.¿í.!..,o -  

contra la tesorería .¿La....L&31U:--da. ......................-............... -
y por las ......S»O..L>.ü>L.O. pesetas de su total importe, de 
cuya cantidad habrán de librarse por formalización..];.g(}.^.Q . ....

  pesetas de utilidades y -.........................- pesetas
de impuestos de pagos del Estado y con cargo al capítulo ». , artícu- <*T  A ■—*lo.?. ( agrupación.!^ , concepto ! , del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio. Lo que comunica a V. S. a los efectos indicados, 
con inclusión de la mencionada cuenta.»

Lo que traslado a V para su conocimiento ................................
Madrid,23  de jULi-ÍG de 195,

EL JEBE, DE^Lí-, SECCION

Señor Eis.c?iei'0^^



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION 
DE LA 

INTERVENCION GENERAL 
DE LA 

ADMINISTRACION DEL ESTADO

Examinadas las cuentas de dietas y 
movimiento del personal facultativo y Guarde - 
riá Forestal, correspondiente al primer trimes. 
tre del año en curso, se observan los defectos1

cuantía que fija

las Oiv.. nes auto-

M’.NISTr'O

sícm' '•

une como justifi - 
>. se-

siguientes:
1 s„- Falta el reintegro de los móviles corres
pondientes, con arreglo a la cuantía que fija 
la vigente Ley del Timbre„ 
22o- Se unirán las copias de 
rizando el gasto0 
3eo~ La documentación que se 
cación de los Servicios Relizados por V«S 
ra sustituidos, por el documento que determina 
el articulo 162 del Decreto - Ley de 7 de Ju - 
lio de 1„949, que dice:"Se excetuan de estas 
reglas los funcionarios comprendidos en los 
12 y 22 Grupos, en cuya caso bastara que acom
pañe el oficio que eleve a la Autoridad Superio 
(en este caso el Inspetor Regional), expresando 
los dias y lugares invertidos en la comisión"., 

Una vez subsanados estos defectos remi
tirá nuevamente las mismas a esta Delegación 
^^fiscalización de los gastoso

Dios guarde a VOSO muchos años 
Madrid 19^de Mayo de 1 e952 
EL INTERVENTOR DELEGADO 

í''

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de

FLAMA DE MALLORCA



limo. Sr. Interventor C-'-oneral do la Ácüráirin^ración Cíe?
-ibfcTú cLClO « 
Iviixiisterio cío A-^ioultura. a-íADRID


